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Este periódico, destinado esclusivamenle al Clero, se publica todos los sábados desde 4." 
giscricion cuatro reales al mes, franco.—Todas las súscriciones deberán empezar en Enero, 
,-La correspondencia y pedidos á D. Manuel Solo Freiré. 

0 de Enero..—Precio áé 
Abril , Julio y ®ctubr«. 

EXPLÍCAGÍOilS SOBRE LAS PliOFECLlS. 

(Continuación.) 

Es cierto, y todos los autores lo atestigua»,# 
que cuando Jesucristo vin^aJ mundo, los j u - ^ 
dios estaban esperando su próxiiiia libertad. 
Conociendo que los tiempos señalados para la 
venida del Mesías se iban cumpliendo, pub l i 
caron abiertamente en la Jodéa que los días 
de la esperanza llegaban á su té rmino, y que 
dentro de poco las promesas serían cumplidas. 
Dos historiadores paganos, que son Táci to y 
Suttonio, nos dicen: qw; se hahia esparcida 
una voz en el Oriente de que iba á parecer un 
gran Rey, cuya felicidad y dilalatió impe
rio reuniría á iodos ios pueblos bajo m pacíf i-
ta dominación; y que este rumor esiaba funda
do sobre una p ro f ' c í a que se hallaba ''ÍÍ los l i 
bros de los judíos. Tac. í h s t . lib. V; Suet, tVi 
Yespas c. Í V. Se formó una secta (k herodia-
nos, que miraban á Herodes como a! Mesías. 
Esta secta, de que habla el Eví ngelio, era co
nocida de los paganos. Perseo v fsu antiguo 
comentador, Satir. V . 1 1 , nos enseñan que 
aun en tiempo de Nerón era celebrado el na
cimiento de Herodés por sus sectarios con la 
misma solemnidad que el día del sábado. Jo-
sefo, este autor tan célebre de la nación judía , 
llevó su adulación hasta el estremo de aplicar 
á Vespasiano la profecía de Jacob, y aun t u 
to la temeridad de darle el glorioso título, de 
Cristo. Muchos falsos cristos turbaron la Ju-
dea. Un desgraciado Barcokebas hizo que le 
siguiesen bajo este concepto, y hubo rabinos 
que le tributaron lo^ honores debidos al Me 
sías. Da este m^Jo permitió Dios qu« nuestros 
mismos enemigos en medie de sus errores es 
tableciesen los fundamentos de nuestra santa 
Heligion. 

Otra señal mas de qae las profecías no eran 
tau oscura* como se quisiera persuadirlo, es 
que los mismos judío* fá.ertítt los que comen-
larou á formar la izUmá cristiana» Ocho mil 

se rindieron á las pruebas que tenían á la vis
ta, y se convirtieron á la predicación de san 
Pedro, lo que formó la iglesia de Jerusalen. 
Estos hombres, pups, tan inclinados al M e 
sías é instruidos en las santas Escrituras, no 
ÜiabVian adorado como Dios á quel á quien la 
Sinagoga habia cruciücado, si no Imbipran 
reconocido en él que él era el j^ran ProtVfci 
deseado y esperado hacía tanto tiempo. 

Los apóstoles citaban á cada paso los escri
tos proféticos en prueba de la divinidad del 
Salvador. Los que entre ellos no quisieron ob
cecarse, comprendieron que todas las señales 
le convenían y se reunían en él . La historia 
del Evangelio era la clave y el verdadero des
enlace de las profecías. Jesucristo apareció 
en el tiempo señalado por Jacob y por Daniel: 
habia nacido en Belén, según la predicción de 
Miqueas: en su nacimiento habia sido adora
do por los reyes Magos, según la prediccioa 
del santo rey David: la entrada que hizo en 
Jerusalen se hallaba descrita en Zacarías: ios 
ciegos á quienes dió vista, los cojos y los sor
dos quík curó , justificaban la predicción de 
Isaías: ios treinta dineros en que fue vendido, 
sus vestidos repartidos, y su túnica sorteada, 
no permit ían dudar que él fuese el anunciado 
por todos los Profetas. Tantos rasgos lumino
sos hubieran debido abrir los ojos á los jud íos , 
y moverlos adorar á Jesucristo; pero véa«e 
eu qué consistió su desgracia. [Se coniinuará) 

E l Secretario iie la Redacci**, 
ÍAtimo M. L«i<S2. 

¿SE D E B E N E G A R t i S E P U L T U R A S C L U S I A S T I C A A L Q ü l H ¿ I A 

MUERTO SIN H A B E R CUMPLIDO CON L A I G L E S I A ? 

Tal es !a causa que se ha sometido á la decisión de 
la Sagrada (yangirgacion de! Concilio, y de la que hr-
conocido en 2(> de Febrero de! présenle año, ségüfi 
aparece del sígate ule estrado en que conslau los hecho» 
y las razones canónicas aducidas. 

Nicolás Mi':, sólleio, de edad de 59 anos, fué hall.ido 
nuiíírto en su cania en 18 de Octubre dH uño pasado, 
sin que má la ie asistiera cu sus &Hif««s momenlos. E\ 
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€«ra párroco consultó al Obispo si dobia procrflor á 
inv sepultura eclesiástica á un hombre que habin muer
to sin dar sfñal alguna de contrición, y que hncin mu
cho lifmpo no entraba en ningunn Igleüi.í. El Obispo 
fpunió un consejo compuesto de canónigos y otros sa-
©mloies, y tomando informneion dé la criada y de otras 
Kuchas personas, dccbfraron todas contestes que ja-
más habían visto a este hombre en la iglesia, y mucho 
menos que se acercara á la recepción de sacramentos. 
TA consejo ó sinodo sin mas información, decidió por 
unanimidad, que era necesario deneuar al difunto la 
sepultura eclesiástica, sin que por esto se formara ju i 
cio ninguno sobre el estado de su alma en la presencia 
de Dios; porque el prohibir la sepultura eclesiástica 
tenía por objeto presentar un ejempio saludable en fa
vor dé la observancia de las leyes eclesiásticas. En vir
tud, pues, de esla decisión, el cadáver fué sigilosamen
te sepultado fuera del lugar sagrado. Los parientes del 
difunto elevaron sus quejas al Gobernador civi l , pero 
este respondió, que el ú limo concordato reservaba á 
los Ordinarios el juicio sobre todos los asuntos referen-
fes á funerales y sepultura en c o R f n r m i d a d á lo pres
crito en las leyes eclesiásticas, fin vista de esta resolu
ción, ios parientes acudieron á la Santa Sede, pidien
do se anulase como injusta la sentencia de! Ordinario, 
que se vindicase de tamaño oprobio la memoria del di
funto, que el cadáver fuese sepultado en lugar santo y 
católico, y queso le hicieran tos honores fúnebres, se
gún los ritos de la Iglesia católica. 

La sagrada Congregación del Concilio mandó que el 
Obispo hiciera una información jurídica sobre el cum-
piimienlo del precepto pascual, sobre la conduela del 
difunto y circunstancias que acompañaron a su muer
te; y que evacuado lodo, lo remitiera á la Santa Sede 
esponiendo las razones en cuya virtud se negó la se-
puiiura eclesiástica. 

El obispo no ha creído deber proceder á recibir la 
información indicada en virtud de ciertas consideracio
nes que espuso en el inibrrae que dirigió á la Sagrada 
Congregación, y cuyas razones principales son las si
guientes. 

El diíunlo gozaba <le cierta fama en el país por sus 
conocimientos Híerarlos y cienlííicos, pe o era ahorre 
cido por su falla de sentimientos religiosos. Desde que 
se eslendio la noticia de su Taliecimienlo, íijó el pueblo 
su atención sobre la conducta qne la iglesia observaría 
con el difunto; y no fallaba quien decía ciaramenle, 
que como se trataba de una persona rica, se pasaria por 
encima de todas las leyes eclesiásticas. Estos rumores 
fueron causa deque el Prelado preverá deber reunir en 
consejo á todo el cabildo y clero de la población para 
examinar si habría algún medio que impidiera llegará 
tomar una medida tan grave corno la privación de la 
sepullüfa*. Con este ñn, se hicieron todas las informa
ciones posibles sobre la vida y últimos momentos del 
difuaio. La criada decía en su declaración, que el d i -
Mdlb ja recomendaba continuamente la observancia de 
los deberes religiosos, pero qm*. ella jamas le había 
>isto c u í ^ i i r con ninguno de ellos, y tuvo la sinceri-
ciad de confesar, que si su orno la recomendoba fre-
cuenjtrSKe el s'-ícraroento de la penitencia, era con el 
único üu de que no cometiera robo alguno, diciéndoiu 
»«rra«s constantemente que el robo era uno de los ma
yores pecados. Dice también, que en la misma noche 
que ocurrió su fyllecmiienlo no manifestó ningún aclo 
áe penitencia, ningún desw de cumplir con sus d i e 

res religiosos: que se opuso á que se llamara al médico, 
y que habiéndole insinuado la testigo se encomendari á 
ía Sma. Virgen, la conlestó: «ruega tu por mi.» 

Todo el clero de la población declaró que jamás le 
habían visto en la Iglesia; alguno depuso que estaba 
reputado par masón, y uno solo dijo haberle visto con
fesar hacia 30 años. En virtud de eslos fundamentos 
el Obispo le negó la sepultura eclesiástica. La autori
dad local consultó porel'ielégrafo á su superior el ge-
fe de la provincia, y este mandó que se conformara 
con las decisiones de la autoridad eclesiástica. La de
negación de la sepultura fue aplaudida por lodos los 
hombres de bien; pero no fallaron quienes concitaron 
las reclamaciones de esos hombres que en nombre de 
las doctrinas modernas hacen la guerra á Iss leyes de 
la Iglesia, y no desperdician ocasión de censurar la 
conducta del clero. Por espacio de muchos días fueron 
sus clamores escesivp's, pero no lardaron en calmarse, 
y el hecho cayó en él mas profundo olvido. El Obispo 
se felicitaba del esceienle efecto que habia producido 
el ejemplo dado en una persona de una condición distin
guid;!, y esperaba con razón, que en lo sucesivo, los 
mismos impugnadores respetarían mejor las leyes de 
la Iglesia. En esle oslado recibió las letras de ía Sa
grada.Congregación, por las que se le mandaba hicie
ra una información legal. Al mismo tiempo circuló la 
noticia de que el decreto episcopal iba á ser anulado 
y que el difunto recibiría sepultura eclesiástica. El 
Obispo, antes de proceder á la información prescrita, 
ha creído deber presentar las observaciones sigientes. 

1.* La denegación de la sepultura fué acordada 
por todo el clero después de hechas todas las informa
ciones que el caso requería. 

,J5;.' Una nueva información jurídica no daría los 
mismos resultados sobre la vida y muerte de! difunto. 
Cierto es, que se presentan algunos hechos en que sé 
cree reconocer signos religiosos tales como algunos ac
tos de beneficencia; como si no se supiera que los ateos 
ejercen algunos y que consía alganos casos raros de 
haber entrado en la iglesia, pero solo en aquellas cir
cunstancias eslraordinarias en que acostumbran acudir 
los curiosos; ó algunas recomendaciones religiosas he
chas á la criada, pero solo con el ñu de asegurarse de 
su fidelidad, ó alguna alusión á los Sacramenlos reci
bidos por los años de 1826 y 1832. Pero aun cuando 
todo esto estuviera probado, la opinión pública no de
jaría de mirar al difunto como un lipó de irreligión é 
indiferencia. Aun cuando se han encontrado en su ca
sa algunos cuadros y libros piadosos, eran todos here
dados de un médico tan apasionado como él por las 
obras del arle. En el cuarto en que murió no se encoa-
Iró signo alguno de religión. (Se coniimuirá,) 

El Secretario de lu Rodaeeiau, 
JACINTO M. LORIK. 

PAHTfi OFICIAL DI LA GAfí f A. 
—Las Gacetas del 29, 30 y 31 de Octubre, < .• de No

viembre, 2 y 3, no conlienen disposición alguua impor
tante. 

Gacela de! 4. 
Real decreto nombrando á D. Leopoldo O'Donell, G«-

nera4 en jefe de! ejérciio de Africa. 
Otro dividiendo ta Península en cioco grandes distríU* 

ttiintarei. 
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La Gacela del 5 no contiene disposición alguna 

¿i inlerés para nuestros suscrilores. 
Gaceta del 6. 

Ley autoritando al Gobierno para concluir y ratificar 
on convenio con la Santa Sede. 

DoBa Isabel lí, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía Reina de las Españas: á todos los que 
ias presentes vieren y entendieren, sabed que las Corles 
ban decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al gobierno para concluir 
v ratificar un convenio con la Santa Sede, con el objeto 
{Trincipálmente de conmutar los bienes eclesiásticos, de 
cualquiera clase que sean, en inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada del 3 por 100, y para represen-
lar por inscripciones de la misma especie el resto de la 
dotación del culto y del clero, si así conviniese á las dió
cesis respectivas; conservando á la Iglesia el derecho de 
adquirir consignado en el art. 41 del Concordato, y sin 
que se impute en su dotación el importe de las rentas 
que pudiese adquirir en lo sucesivo. 

Por tanto, mandamos á lodos los tribunales, justicias^ 
jefes, gobernadoros y demás autoridades, así civiles co_ 
alo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á cuatro de Noviembre de rail ochocientos cin
cuenta y nueve.—Yo la Reina.—El ministro de Gracia y 
Justicia. Santiago Fernandez Negrete. 

Gaceta del 7. 
Ley llamando al servicio de las armas 50,000 hombres 

para 'el reemplazo del ejército y reserva del alistamenlo 
y sorteo de 1860. 

Real órden mandando crear una Junta diocesana para 
las liquidaciones de haberes atrasados. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dada cuenla la á Reina (Q.D. G.) de la real órden 
comunicada por el ministerio de Hacienda á este de 
mi cargo con fecha 18 de setiembre último, resolvien
do las dudas propuestas por la dirección general de la 
Deuda pública con relación á las liquidaciones de atra
sos personales del clero, en razón de sus haberes de
vengados y no percibidos desde el año de 1837 á 1851, 
se ha dignado disponer recomiende á V . . . , como lo ve
rifico, la puntual ejecución de lo mandado en la de 21 
de febrero del citado último año, relativa á la forma
ción de una junta corapubsta de tres personas intere
sadas en la referida liquidación, principalmente por lo 
locante al clero parroquial y beneficial, que teniendo 
su residencia canónica en la capital de esa diócesi, 
pueda auxiliar los trabajos de la administración eco
nómica en esta parte á fin de que este importante y 
atrasado servicio reciba lodo el impulso que es'de ape
tecer para que los diferentes partícipes de! presiipues-
lo eclesiástico no sufran dilaciones en el percibo de lo 
que respetivamente les corresponda por el concepto de 
que se trata. 

De real órden lo comunico á Y . . . para su inleligen-
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . . . mu
chos años. Madrid 27 de octubre de 1859.— Fernau-
df i Kegrete.—Sr. Obispo de.,. 

PASTE {iFlíll l rn^m. 

SECRETARIA DE CAIA RA DEL «RISl'AÜO US Lffift. 

S. E. 1. ha determinado celebrar órdenes en la pró
xima témpora de adviealp: la* splinludes se presen
taran antes del día ¿"0 del corriente mes. Los nspirau^ 
tes al subdiaconado deben acreditar probados dos anos 
de Teología escolástica, ó terminada la carrera n&Vmr, 
y para el diaconatlo y saderdocio sobre i^la circuns
tancia, haber cumplido los intersticios prescrilos por 
la Iglesia y ejercido el órden úllimamenle recibido, 
con la edad compeíente para ser promovidos a! orden 
que pretenden. Lugo 8 de Noviembre de 1859.—Tu-
ribio Carrasco Baquero, Secretario. 

Habiéndose recibido en esta Secretaria de Cámara 
ias Reales cédulas nombramientos para los agraciados 
con los curatos de l,° y 2.° ascenso y término, se pone 
en su conocimiento para que dentro de quince dias 
concurran á colacionarse desús resnectivos Beíieücios. 
Lugo 7 Noviembre de 1859.—D. O. de S. E. i . , To-
ribio Carrasco fíaquero. Secretario. 

Ala una y media de la tarde del día 7 del corriente, 
nuestro dignísimo y Excmo. Prelado regresó á esla Ca-
pilal sin novedad, dejando terminada la santa visita 
pastoral y confirmación en el Arciprestazgo de Pa-
radela. 

El 8 del mismo dió la colocación institución canó
nica de los curatos con que fueron agraciados á con-
seenencía del concurso general, á, los nuevos párrocos 
Bachiller D. José do los Hios Vedoya, i ) . Manuel Soa-
rez, O. Jacinto López, D. Manuel kiesias Losada, 
D. Pedro Sampayo y i ) , Santiago Castro Bolaño. 

En $ á D. Pejerto Neira y Osorio, D. José Maria 
Suarez, D. Antonio Teijeiro y D. Felipe Pardo. 

En 10 y 11, á D Luis de Castro, D. Andrés Rodrí
guez Pórtela, D . Felipe Platero, D. Bernardo Diaz 
¡Guitian y l ) . Domingo Sánchez Fraguio. 

En 3 del mismo también se posesionó de e! de San 
Pedro de Canabal y Santa Maria de Yillaoscura, Dun 
José Fernandez Pardo. 

Bn 4 del corriente tomó posesión del Curato de San
tiago de Vaamonde y San Martin de Pacios, el nuevo 
párroco D. Manuel Pérez Grana. 

ROSARIO DE LA INMACULADA C0XCM01 

El Rosario de la Inmaculada Concepción 
DE MARÍA SANTÍSIMA debe su origen á un re
ligioso capuchino de la provincia de Bolonia. 
Este Rosario consta de quince cucelas, d i v i 
didas en tres sér ies , y se le agrega,una me
dalla de la Inmaculada Concepción.- Parii ga
nar las indulgencias, que júene con cedidas, es 
indispensable que el Rosario esté be ti dito, 
por un sacerdote que tenga facultad para 
ello. 
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MODO DE REZAR ESTE ROSARIO. 

En el nombre d d Padre y del Hijo »í< y del 
hspir i íu Santo, Amt n. Bendita sea la Santa é 
ÍN^ACULADA CONCEPCIÓN DE L \ BIENABENTU-
RADA VIRGEN MARÍA. 

Un Pater nester cao cuatro Ave M a ñ a s y 
« e Gloria P a í r i y se repite: Bendita sea la 
S*nia é INMACULADA etc. 

Otro Paier noster con cuatro Ave M a r í a s 
T oa Gloria P a l r i y se repite Bendita sea la 
Santa f INMACULADA etc. 

Otro Pater noster con cuatro Ave M a ñ a s 
y un Gloria P a í r i . 

INDULGENCIAS. 

Nuestro Smo. Padre el Papa Pío I X . ; en 
22 de Junio de 1855, se dignó conceder in 
perpétuum á todos los fieles: l . f uua indulgen-
gencia p l e n a ñ a una vez al mes, con tal que 
recen el Rosario de la Inmaculada Concep
ción todos los dias del mes, y se confiesen y 
comulgen el día en que quieran ganar esta 
indulgencia. 

2.* Una indulgencia de 300 dias por onda 
vez que le recen con verdadero dolor de sus 
pecados ( l ) . 
'" 'Y todas estas indulgencias son aplicables 
k las benditas almas del purgatorio. l i é aquí 
el testo del 

BREVE APOSTÓLICO. 

Pius pp. I X . Ad perpétuam rei memoriam. 
Lougé inter Christi íideles la téque usus i n v á -
Imt, ut cum Immacu lá t am Deíparae Virginis 
Conceptionem pió animo recólant , in ejus 
feonorem Precationem seu, ut vocant, par-
Vain Coronam Beatas Miriam Virginis recitare 
sóleant, quaB tribus vnlgó, Poyíe nuncupá l i s , 
constat, ac earum sin^ulae laudalione, Sia 
bmedetia la Sania ed ¡nunacolaía Conceptione 
delta Beata tergine M a r m , Oratioue D o m i 
nica, Salutatione AngHlicy qua lé r repetí la ac 
Trisagio vulgó, Gloria P a l r i , continenlur. 
fam vero ut frugífera coosuetudo hujusmodi 
spi ritual i quodara proposito emolumento in 
Domino foveatur ac crescat, Christi íideles 
quotiesqomque pium ídem Exercitiura rilé 
priE^líteriot, nonnuilis Indnlgentiarum muñó-
ribiis ditaro Apostólica Nostra Áuctor i ta te 
cefisbimbs. Quamobrem de Omaipolentis De^ 

ff) El Somo PonUfice Pió V I , p«r rescripto de 21 de 
^•jvk fnbre de 4793, á ínstanci» fie la seráfica religión 
Jpr.topiscaoa, había ya concedido ir» per fué luam cien dias 
nV. indulgencia por cada ve», qoe cor» coraxon cofilrito se 
reaase fa jaculatoria Bendita sea ¡m Sautú t l>m&c%lM* «ífl 

4 — 
misericordia ac B B . Pelr i et Pauli Apostólo-
rum ejus áuctor i ta te coufisi, ómnibus et sin-
gulis utriusque sexus Christi fidelibus, qui 
per integrum mensis spatium príefatam Pre-
cationem, seu parvam Deíparae Virginis Co
ronam veré poenitentes et confessi, ac S. 
Communione refecti singulis diebus devoté reci-
táverint , Plenariam omnium peccatorura suo-
rum ÍLdulgentiam et remissionem in Domino 
misericordilér concéd imus . Quotiescumque 
vero parvam eamdem Coronam corde saltem 
contriti reci táverint tercentum dies de injunc-
tis eis seu alias quomodólibet débitis pceni-
tentiis in forma Ecclesiíe consueta relaxánius. 
Quas omnes et síngulas Indulgentias, pecca-
torum remijsiones, ac poeoilentiarura relaxa-
tiones etiam animabas Christi íidelium, quje 
Deo incharitate conjunta? ab hac luce migrá-
verint per modum sufragii applicári posse 
etiam in Domino impertimur. I n contrarium 
facient non obstanl, quibuscumque. Praesen-
tibus perpétuis futuris t empór ibus valilúris. 

Dalum Ron)ai apud S. Pelrum sub ánnulo 
Piscatoris die X X I I Junii MDCCCLV. Ponti
fica tus nostri anno d é c i m o . — L . f S.—Pro 
Domino Card. Machi.—Jo B . Crancaleoní 
Castellaiti, Subst. 

FACULTAD DE BENDECIR EL ROSARIO. 

Por rescripto de 6 de Marzo de 1855, 
N . S. P. el Papa Pío IX habia concedido á 
todus los sacerdotes de la orden de capuchinos 
facultad de conceder indulgencias al Rosario 
de la Inmaculada Concepción, y al Ministro 
General de la misma órden la facultad de de
legar este poder á todos los sacerdotes sacu
lares y regulares. 

SECCION DE NOTICIAS. 
—La Corona, diario barcelonés dice, qoc aril(\< de 

embarcarse eu el vapor Pela yo ei batallón de Cazado
res de Alba de Tormes fue arengaíjo en la cíudaddd 
por el l imo. Sr. Obispo de aquella diócesi», quieu re
partió medallas de la Virgen de Monserrat, pairona de 
Cataluña, y dió una COD ciuta á propósito para colo
carla en Ja bandera. 

—El cabildo de la Santa Iglesia Primada de las Es-
pañas ha nombrado una comisión de su seno para qa» 
en unión de! 'Emmo. Cardenal Arzobispo su Prelado 
haga á S. M . los mas generosos ofrecimientos para el 
triunfo de las armas españolas en la campaña de Afri
ca. Los comisionados se hallan ya en la corte, y ef>-
íre elfos van el Dean y el Doctoral con encargo de 

j ofrecerá la Reina para el tío indicado el 8 por ÍÜO es 
m :ií!b?e de l«9 q«e dütfruUo ta aaignac^ü de ^ á 
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UJOO rs. y el 16 en el de los qne gozan la de 16,000 
en adelante^ renuaciando ademas la escepcion que tan 
jostamenle se hace á favor de sus cóngruas en el arlí-
enlo 5 / del proyeclo de ley de 21 de Octubre apro
bado ya por el Congrego de diputados. Los individuos 
de tan ilustre corporación se ofrecen también á prestar 
m el teatro de la guerra cuantos serticios sean coni-
jpíílibles con su carácíer sacerdotal. 

—Ha sido robada la Iglesin parroquial de San Ju
lián da Pórtela, partido judicial de Valdeorras, llevan
do los ladrones algunos cálices, patenas, un copón, la 
cruz parroquial y otros objetos preciosos. 

Motril.—Con la satisfacción qiie V. paede calcular 
he leido que S. M. regalará un perdón, en el que es
tará bordada la imágen de la durísima. Mas. puesto 
que son tres los cuerpos de ejercito, en el primero d e 
be figurar la imagen de Nuestra Señora del Pilar, para 
recordar en las filas el privilegio especial de la nación 
española, única asilada en carne mortal, en angélico 
Tehículo, por la Madre dí^l Salvador; para recordar que 
•1 2 de enero, ( \ \ Í \ de la visita de Nuestra Inmaculada 
Patrona, es la fecba histórica de la rendición de Grana
da, ó, lo que es lo misino, de la derrota de la media 
luna agarena, por la que calza la media luna cristia
na, y el 12 de octubre el descubrimiento del Nuevo 
Mundo. En el segundo cuerpo de ejército debe figurar 
la imagen de Nuestra Señora de! Rosario, para que 
el soldado no olvide que España mereció naciese en su 
suelo osa bendita manera de orar, y qne en la batalla 
naval de Lepante se debió la victoria é\ uso de esas 
sencillas preces, aconsejadas por el Santo Pontífice P.o 
V. discípulo del santo sacerdote español, Domingo, 
martillo de los herejes. En el tercero debe figurar la 
de Nuestra Señora de las Mercedes, para que no «é 
olvide que los aherrojados en agarenas nmmorras con
movieron las maternaies entraíuis de la Madre de Mi 
sericordia, que descendió á Barcelona para dar órde
nes á su apasionado monarca l ) , Jaime y a sus fervo 
rosos siervos Nolasco y ílaimundo, para que libertasen 
á los cautivos cristianos, ciiyas desgracias enlristecian 
al cielo, si en aquel lugar cabe entiislr cerse por algo. 

Estos recuerilos histórico cristiano españoles, lodos 
en armenia con nuestras guerras contra los infle tes. 
deben estar á la vista de nuestros bravos, para darles 
consuelo y aliento. 

A mas de las referidas imágenes en todas las demás 
banderas de regimiento pueden bordarse las tutelares 
de cada provincia ó localidad, y en los simples bdiide 
riñes el monograma de Maria. 

El Rosario nos dió la victoria en Lepante; en Co 
chinchina, el dominico P. Gainza repartió escapularios: 
la historia antigua se enlaza con la moderna, y ambas 
se confunden en las nianos de Matiy, do quier decimos 
qne es dote nuestra Ptínínsula. 

Y para que ni fallen á los moribundos los consue
los espiriluales, ni á los heridos asistencia, vayan mi
sioneros, como apunta La América, á Ci¡nqui>tar to
mones con sus armas pacificas; y ílermanas de la (-a 
ridad, si es posible: queden estas donde no pueda de 
tenerse el ejército, y vayan con este los sacerdotes pfa-
iCisos, para que ambas milicias proclamen á Cristo, que 
vive, manda y triunfa, y a la qne divo la dicha de-ser 
'Bendita entre las mujeres, por haber merecido la sin 
ígtfai dignidad dé servirle de Madre, r serio en toda 
widud y por indecible manera.—Hiarima üalanmi. 

C A R T A D E S. S. 

AL EMMO. SR. ARZOBISPO DE SEVILLA T SUS Sü-
FRAGÁN£OS. 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilia en 
su nombre y en el de sus venerables Sufragar-eas, 
con fecha 4 de Julio próximo, dirigió á Nlro. SÍMUÍ**! 
mo Padre el Papa Pió IX , una carta respetnosa y de 
consuelo en medio de la aflicción y de los gravísimos 
disgustos de que se veia rodeado; y Su Santjdddk eoii 
la piedad y benignidad, pronias de su corazón pater
nal, se dignó contestar en 28 del mismo Julio ü la ex
posición de aquel Emmo. Metropolitano y de sus Sn-
IVaganeos con la tierna y honrosa carta apostólica del 
lenor siguiente: 

«Dilecto Filio NoslroEmmanueli Joachirao, S. H. E-
Presbylero Cardinali Tárartcóo, Archie/)íscorh> Hispá-
lensi. 

PIÜS PP, IX. 
oDilecte Pili Noster, salutem el apostólicam Btme-

diclionem. Hisce diebus libentisimo quidem ánimo r»a8 
accépimus Litteras die 4 hujus mensis dalas, zi^m 
islorum quoqué Venerabílium Fratrum Episcoporum 
tuorum Sullraganeorum nómino scriplas. qiiíe non me-
diócri certé consolationi nobis fuerunt inler gravissi-
mas. quibus prémimur, anguslias. Eíenim ex iisdem 
Lílteris magis magisque cognóvimus quan quantaquí! 
sil tua, et eorumdera Episcoporum erga Nos píelas, 
amor et observawtia, ac simul inteléximus quára $ r ¿ 
vis sil tuus, et ipsorum Antístilum dolor ob Dotissimaí. 
m quibus versamur, tribuiationes, Gratíssimi quide» 
sumus huic tam eximié tuse, et eorumdem Episcopo
rum erga Nos cantati, calhólicis Anlistibusplané d i^ -
me, de qua nunquam dubitávimus, Jucundíssimiim 
anlem Nobis fuit ex iisdera Litteris intellígere qH» 
cura sludioque á Te, elipsis Venerabílibus Fráíribtis. 
juxta Nostra monsta ac desidéria, públicíe fuérint pre-
c s indicia;. Namque ea spe nítimur fore, ut dives m 
misericordia Deus loilus Ecdésias sute sanctaí précihus 
propitius annuens velit Nos adjuvare et consolari in 
omm tnbuialione Nostra, alque divina sua gralla et 
omnipotenti virtute omnes Eclésiaí, et hujus Anostólí-
ese bedis hostes illúminet. cosque ad veritatis just i t i* 
salutisque sénutas reducal. llano autem ocasionera \ { ~ 
benlisime ampléctimur, ut íterura testari el confirma
re possimus praecípuam, qua Te, et eosdem Venerábi-
les l-ralres Epíscopos Suffragáneos proséquiraur bene-
volenliam. Cujus queque cerlissimum pignüsesse r ó -
lumus Apostólicam lienediceionem, quani íntimo cor-
dis afleclu Tibí ipsi. Dilecto Fili nos lk el e!sd™m Ve 
nerabilibus Frátribus Rpíscopis tuis Suífraaraneis J 
gregi tuae atque eorum vigilantia; commisso peramaD-. 
ter imperümur .-Dalum Rom ê apud S. Petnlm die 28 

L - P ^ P P l i lílealüs Noslri anDo ^ ^ w * -
mmm mum. SR. OBISPO BE PLAMGÍA. 

Señora: Cuando Y. M. , sigüienndo los impulsa da 
su magnánimo corazón, en perfecto acuerdo con los 
consejos de su entendido é ilustrado gobierno acnba 

i rtL,;)fI,er/on e! .,mPerí,0 marroquí, declarámlole U 
guerra eo desagravio de l i honra española ofoadW? 
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niaguno de !ós qiw trnf mns 1.1 farluna de haber naci
do en esle ?uelo cki^ico és la leallad y de los senti
mientos generosos, poilcmos dejar de manifestarlos en 
tan solemnes mornenlos, acudiendo presurosos á las 
gradas del trono de V. M . para ofrecerle nuestro res-
pelo, nuestra simpatía y nuestra humilde y débil coo
peración. 

Justa es, señora, la^guerra que V. M . emprende. 
Vuestro gobierno ha esperado todo lo que la pruden
cia y la paciencia española le inspiraba para recibir 
las satisfacciones justas que demandaba el sentimiento 
mas delicado do-esta nación guerrera. Se han rehusa
do por los ofensores> y V . M . , confiada en Dios y en 
su derecho, envía su valiente ejército al Africa para 
que se las tome cumplidas. 

El Obispo de IMa^encia, por sí y á nombre de su 
cabildo, de su clero y de todos los fieles de su diócesi, 
cumple hoy el grato deber de ofrecer a los pies de 
Y. M. lodo lo que son y pueden valer los sentimientos 
de un pais reconquislado á nuestros eternos enemigos 
por la espada de Alfonso el de las Navas, y el brio y 
tenacidad de los eslremeños, cuyos hijus estuvieron al 
lado de sus Reyes en Sevilla, en Málaga y en Granada. 

Los que no tengan la dicha de correr al combate, 
quedarán con los ojos levantados al cielo y con su 
corazón al otro lado del Estrecho, pidiendo a! Dios de 
Sabaoth la victoria,de nuestras armas, á cuyo fin se 
harán en todas ías diócesis oraciones públicas y priva
das. Asi lo exigen los poderosos sentimientos de amor 
á la patria y á la Religión, una y otra interesadas en 
el buen éxito de esta lucha, mientras el campo del 
combate lo ocupan los enemigos seculares de nuestra 
nación y de nuestro culto. Nuestras oraciones también 
llevarán algún consuelo al corazón de nuestro Santo 
Padre, que afligido por la deslealtad de muchos de sus 
hijos, no podra menos de interesarse á su vez por el 
Inunfo del ejército de la España católica. 

Dios guarde la católica real persona de Y. M. mu
chos años para bien de la Iglesia y del Estado. 

Bejar 1.° de Noviembre de 1859.—Señora.—A los 
K . P. de Y . M . , Bernardo, Obispo de Plasencia. 

CARTA PASTORAL 

OL'E I L EXCMO. É ILMO. SEÑOR DOIS TOMAS IGLESIAS Y BAtt-
COiSES, l'ATRIARCA DE LAS INDIAS, DIRIGE AL EJERCITO Y 

ARMADA CON MOTIVO DE LA ESPED1C10N Á AFRICA. 

JVOÍ D. Tomás Iglesias y Barcones, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede apostólica, Patriarca de ka 
hdiás pro capellán y limosnero mayor de la Reina 
nuestra señora Doña isabel I I , Vicario general de los 
ejércitos y armada, gran canciller y caballero gran 
cruz de la real y distinguida orden española de Carlos 
I I / y de la americana de Isabel la Católica, vicepre
sidente de sus supremas asambleas, y de la Junta ge
neral de Beneficencia, condecorado con la cruz de pri
mera clase de la misma. Senador del reino, del Consejo 
de S:: M., etc, etc. -
Al ejército espedicionario de Africa, salud en Nuestro 

Señor Jesucristo. 

f Eííos fian solo en las armas y en su auda
cia; mas nosotros confiamos en el Señor T o 
dopoderoso.» Estas son las palabras, amados 
hermanos é bijos nuestros, con que el ésfor-

6 — 
zado Macabeo exhortaba á los israelitas 4 
combatir contra el numeroso ejército de N i 
canor; estas son las palabras que los hicieron 
fuertes y comíanles, y estar dispuestos á mo
rir por las leyes y por la patria; y estas son 
las que conmueven mi corazón y me hacen 
dirigiros mi voz pastoral. 

Si siempre, amados párrocos^ habéis ma
nifestado celo en el cumplimiento de vuestroi 
sagrados deberes; si siempre os he visto con 
satisfacción dar al ejército ejemplo de v i r t u 
des cristianas: y si siempre, llenando con 
vuestros feligreses las obligaciones del buen 
Pastor, inculcando en sus corazones la p r á c 
tica de las virtudes, exhortándolos al amor 
fraternal que unos á otros deben tenerse co
mo hijos de Un mismo Padre, que es Dios, al 
emprender hoy el camino que os ha de con
ducir á la gloria y al triunfo, no puedo desco
nocer vuestra difícil s i tuación, y esta conside
ración me obliga á dirigiros la palabra, espe
rando, como espero, que nunca olvidareis 
vuestros deberes de sacerdotes, llevando siem
pre en vuestros corazones la caridad, que ha
rá brotar de vuestros labios palabras de amor 
para el vencido, de dulzura para el eterno y 
de edificación para todos. 

Si en tiempo de paz y en medio de un pue
blo católico os habéis mostrado dignos del 
santo ministerio que desempeñáis , entre el 
estrépito de los combates y á la vista de un 
pueblo infiel, sabréis llenar con esmero la a l 
ta misión que os está encomendada, siendo á 
la vez el consuelo y la admiración de amigos 
y enemigos, sin olvidar que unos y otros tie
nen un Padre común , cuyo conocimiento de
béis procurar entre Jos enemigos, para abrir 
asi sus ojos á Ja luz de la fé, y con los auxi
lios d é l a gracia hacerlos entrar en el gremio 
de la iglesia católica, y de este modo en la sen
da de la civilización. 

Vais al combate á pelear contra infieles, 
y para llenar debidamente vuestro ministe
rio os encargo ademas todo esmero y la ma
yor ostentación en el culto de Dios; que los 
ritos y sagradas ceremonias se practiquen con 
aquella pompa y magestad tan recomendada 
por la Iglesia, que tanto hiere los corazones, 
y que tanto ha conrtibuido á la propagación 
de la fé, especialmente cuando van acompa
ñadas del ejercicio de la caridad y de las demás 
virtudes. Vais á arrostrar fatigas, trabajos, 
peligros; aunque estoy satisfecho de vuestro 
celo en el cuidado de apacentar mis ovejas y 
alimentar espirilutlmente mis hijos, sin em-
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bargo, no puedo resislir la vot de mi cora
zón que me inopulsa á recomendároslos mas 
t mas, porque es el amor de padre, que nun
ca es mas solicito, nunca mas fuerte, nunca 
m s vehemente, que cuando ve en peligro 
sus amados hijos: por eso os reitero el en
cargo de un especial cuidado en atender á 4 o -
íias sus necesidades, y si algo me consuela^ es 
,>i conocimiento de vuestro celo y la convic
ción de que será» mis deseos cumplidos. Vais 
á pelear con los enemigos, no solo de vuestra 
Reina y de vuestra patria, sino también de 
Tuestro Üios y de vuestra Religión, y como 
la Iglesia nuestra Madre nos manda orar por 
ellos, os encargo inculquéis muy especialmen
te en el corazón del soldado la preciosa m á 
xima del Evangelio Amad á rupsiros enemigos', 
haciéndole comprender que si su deber le l l a 
ma al combate, y la voz del honor le precisa 
á vencer ó morir, la ca'ridad le ordena des
pués de la victoria socorrer y auxiliar al ven
cida. Y á fin de que sepa el soldado las gracias 
espirituales que los Santos Padres le tienen 
concedidas, y las que Nos parlicularmente le 
concedemos, os recomiendo que, esplieamlo-
selas repetidas veces, se las hagáis entender, 
para quecon cristiana religiosidad pueda apro
vecharlas; y en todo cuanto os ocurra para e) 
huen desempeño de vuestro sagrado mi miste
rio acudiréis á nuestro subdelegado castrense 
en ese ejército, que lleva nuestras instruccio
nes y las facultades necesarias. 

Y vosotros, amados hijos nuestros, hoy que 
el honor de la patria os llama á la guerra, 
acordaos que sois soldados cristianos, y con 
ducidos por vuestros dignos jefes, marchad 
seguros al combate, sin olvidar entre el es
truendo del cañón, que Dios está con vosotros 
por la justicia de nuestra causa, y que llevan
do la fe en el corazón y la espada en la mano, 
á nadie debéis temer. Sí: marchad, venced, 
domad los enemigos de la patria, que son los 
de vuestro Dios, cierto» que ni la muerte ni (a 
mda os p o d r á n separar de la caridad de Cris
to: en el peligro levantad vuestros corazones 
al trono del Eterno, y llenos de dulce confor
midad, confiad en su amparo y en la protec
ción de la Virgen. Alégrese, pues, el fuerte si 
vence en el nombre del Señor, y t r ibutándole 
el homenaje de su reconocimiento, esclarae 
con el oráculo divino: E l Señor redimió su 
pueblo y le libró, sirviendo de consuelo al que 
sucumba saber que el Espí r i tu -Santo tiene 
escrito: Que es dulce y honroso morir por la 
patria; y de este modo unos y otros llenareis 

de entusiasmo á vuest ía pairia y á vuestra 
Reina, y vuestra patria y Vuestra Reina cele
bra rán doblemente vuestros triunfos si veo 
que al valor guerrero unís la generosidad del 
cristiano, dando cuartel al Vencido r t r a t á n 
dole como hermano; puesto que si éu odio al 
enemigo matáis al hombre, vuestfa. victoria 
seria desgraciada, porque, venciendo al con
trario sucumbiríais á la i ra , á la soberbia y á 
la venganza. Obedientes a vuestros jefes, sed 
exactos en el cumplimiento, de la disciplina 
militar, depositad en ellos vuestra confianza, 
que con su pericia y valor sabrán conduciros 
á la victoria; entonces se podrá decir de voso
tros lo qué el Génesis canta de losisraelilas: Que 
marchaban al combale pacíficos sin estruendo 
n i ruido: marchad, pues, sin que os imponga 
ni su numero, ni su ferocidad, esperando del 
Señor la victoria, que la tiene prometida á los 
que confian en su santo nombre. 

Ilustres generales, benémer i tos oficiales: 
también mi voz debe llegar hasta vosotros, 
porque también sois mis hijos, y también sois 
acreedores á mis desvelos, y tenéis una parte 
muy principal en mis oraciones y cuidados. 
Testigo de Vuestra solicitud por el bien do 
vuestros subordinados, conocedor de vuestro 
amor para tratarlos, de vuestra dulzura para 
reprenderlos, y de vuestra caridad para v i s i 
tarlos en los hospitales y en sus desgracias, 
rae consuela la dulce esperanza de que con t i 
nuareis por esta hermosa senda en la práctica 
de tan santos deberes, conduciéndolos de accioa 
en acción y de virtud en virtud hasta el heroís
mo, y que regido por vosotros el valiente ejér
cito que la patria y la Reina destina á sostener 
su honor, será la admiración del mundo por su 
valor, por su generosidad, por su abnegacioa 
y disciplina, y á su frente os coronareis de 
gloria, haciéndole entender, que toda victoria 
de Dios, quien, según David, dispersa nues
tros enemigos á nuestra vista; los postra á 
nuestros pies, preparando nuestros brazos á la 
guerra y nuestras manos a l combate. 

Y cuando al frente del enemigo, en nombre 
de la patria, de la Reina y de la Religión, 
animéis su valor; cuando les recordéis quo 
son los herederos de los vencedores de Cova-
donga, las Navas y el Salado; cuando traigáis 
á su memoria que llevan el nombre de los que 
plantaron la Cruz de Cristo eu las almenas de 
Córdoba, Sevilla, Zaragoza, Valencia y Gra
nada, y que corre por sus venas la sangre de 
los que, después de setecientos años de locha 
y de gloria, supieron l ib ra r l a Europa y arro-
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i* 4 los abrasados desiertos que vais á pisar 
y. ios padree de los mismos que ahora vais á 
combatir, uo os olvidareis de recordarles que 
si el solido del clarin los Uama como guerre
ros al combate, el sonido de la campana los 
llama después de la victoria, como cri>thiuos, 
á tributar gracias al Señor ; á ese mismo Se
ñor á cuyos ojos nada tiene mejor acogida que 
la caridad que ejerzan con el herido y la ge
nerosidad con que traten al prisionero, lista 
es la ocasión de recordar al ejército que la 
Europa tiene en él fija su alencioa, y por lo 
mismo, que está en el deber de no mancillar 
el pendón de San Fernando, que en manos de 
sus padres ondeó triunfante sobre los muros de 
O r á n , Tr ipo l i , Túnez , Tremezen y la Goleta: 
este es el momento de recordarle que elegido 
para tan santa y gloriosa empresa, será con
ducido por el brazo de Dios para salvar el ho
nor nacional, y para hacer renacer la luz de 
la fe en aquéllos sitios donde en dias mas fe
lices resonó fuerte con la voz de ios Agusti
nos y Ciprianos, y brilló espléndida con los 
royos de su doctrina. 

Esa tierra, gloria un dia de la iglesia y de 
la civilización, envnHta hoy en las ! niebla-
de la ingnorancia, sufre el yu£o del fanatis
mo. El Señor , apiadado de su lastimosa suer 
te, cambia en hiisericordia su justiria ; va lien 
dose d é l a justicia misma: él hizo que el pue
blo de Israel estuviese cautivo para procurar 
su enmiendar él ha hecho que esas hordas nos 
insultea, para que al vengar con las armas 
nuestros soldados la afrenta de la patria, l i e -
ten á ese suelo la fel cidad que el cristicmis-
mo y la c¡viliza< ion encierran. 

General en j * fe: tal es la misión para que 
sois elegido por nuestra Reina; y mis labios, 
que dia y noche pedirán al Señor por la pros
peridad de nuestras armas, no dejarán de cía -
mar para que os ilumine y conduzca de t r i un 
fo en triunfo á llenar el alto puesto que la D i 
vina Providencia os señala. Jefe espiritual del 
ejército, lleno de emoción y de dulce confian-
xa, no voy á recordar el valor que os enalte
ce, ni la pericia militar que la Europa os re
conoce: mi Vox es la del Padre espiritual á 
uno de sus amados hijos, voz que os recuerda 
constantemente que ei hombre es nada con
tra los decretos de! Eterno; que si él RO c ó m 
bale á nueslro lado, jamas nos sonreirá la 
victoria, y que al sopio de su voluntad hace 
nacer los - héroes: testigos sen las historias 
q^e nos recuerdan los nombres de Moisés v 
Judas Macabeo, que humiliaron los mas fuer

tes y or^ulloses caudillos, y vencieron aguer
ridos y numerosos ejércitos. Tened presento, 
y jamas lo olvidéis, que la Providencia resu
cita de tiempo en tiempo, según sus fines y sa
bios consejos, hombres que enaltecen los pue
blos, esclarezcan las naciones ó ilustren los 
reinados: ella hizo célebre el de la Primera, 
¡sahcl por llevar el cristianismo y la civiliza^ 
cion á uo nuevo mundo; ella hará célebre el 
de la ScHjunda que, al lanzar sus armas con
tra Africa para vengar el honor nacional, 
abre la senda de la civilización y del cristia
nismo en ese desventurado país. 

id pues allá con esta convicción por divisa, 
que si inflama vuestro corazón el valor del 
héroe , y anima vuestro espíritu la fé del cris
tianismo, el Se^or será vuestro escudo, y la 
Iglesia, á quien vais á dar nuevos hijos, y la 
patria, cuyas glorias vais á aumentar, y la 
Reina, á cuya corena vais á añadir nuevas 
flores, bendecirán vuestro nombre, y la his
toria lo eternizará, y el Dios de los ejércitos 
os protegerá. Id , pues, pelead, venced, sal
vad el honor nacional, y responded como 
cristiano á los fines de la Providencia, mien
tras que en el retiro del templo, orando por 
la prosperidad de nuestras armas, pido al Dios 
de los combates ilumine vuestro entendimien
to, y dé valor á vuestro brazo para cumplir 
sus santos fines: Él os ha eligido, haceos di^-
no de tan santo llamamiento; y al volver 
triunfante, ornada vuestra frente con el lau
rel d é l a victoria, no olvidéis que todo lo de
béis al Señor, y sea vuestro único, vuestro 
esclusivo cuidado postraros ante sus ar is, 
y tributarle con vuestras oraciones el home
naje de vuestro reconocimiento, dando m 
ejemplo al mundo de que el valor del militar 
no se opone á la piedad del cristiano, adqui
riendo de este modo el doble tí tulo de solda
do de Cnsto, que pelea por su Religión, por 
su patria y por su Reina. Id , por fin, y en los 
combates y en los peligros que habéis de ar
rostrar, no os olvidéis, ni olvide vuestro ejér
cito que su Padre espiritual, su Prelado y su 
Pastor pide á Dios por vosotros, os anima con 
sus oraciones, y os acompaña con su santa 
bendición: ella os proteja, os defienda y «s 
salve en el nombre del Padre y del Hi jo y del 
Espíritu Santo. Amen. Madrid 29 de Octubre 
3e 1 8 5 9 . — T o m á s , Patriarca de las Indias. 

Vftr lodo 1» no firrnadi. Jacinto M. Loia. 
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